RES. 3559/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003758, Ent. N° 5212/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación   Pública   relacionadas   con   la  ampliación de la  Licitación Pública 
Nº 41/2016 para la contratación de empresas o asociaciones civiles o similares para brindar servicios de campamentos para alumnos y docentes de la Administración, así como para la población objetiva que el Ente considere durante el año 2017; 

RESULTANDO: 1) que   el   Consejo   Directivo   Central,  por resolución 
N° 65 de fecha 30.05.17, dispuso adjudicar a treinta instituciones según un orden de prelación establecido y con hasta un máximo de 2.000 acampantes por sede, por un monto total de $ 70:000.000; 

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2355 adoptada en Sesión de fecha 26.07.17, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 70:000.000, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto, por Resolución Nº 57 del 30.08.17, dispuso una trasposición de crédito del Programa 601, Proyecto 218, Grupo 5 “Transferencias”, al Programa 601,   Proyecto  218,  Grupo 2 “Servicios No Personales”, por un monto total de 
$ 4:006.881, Financiación 1.1 Rentas Generales”. Se destaca que existe disponibilidad de crédito en el Grupo 5 “Transferencias” para hacer frente a la trasposición referida y que el incremento de las asignaciones presupuestales generadas por la trasposición, se destinarán al “Proyecto Campamentos”, ampliación de licitación, contrataciones de traslados e imprevistos;

4) que   el   Consejo   Directivo  Central, por Resolución 
Nº 16, del 05.09.17, homologo lo dispuesto por Resolución Nº 57 de la Dirección Sectorial de Programación y Presupuesto;

5) que la Dirección Sectorial de Integración Educativa manifestó   la   necesidad  de  incrementar   el   crédito   por   un  monto total de 
$ 9:377.000 con cargo al grupo contable correspondiente a la contratación de referencia;

6) que   el   Consejo   Directivo  Central, por Resolución 
Nº 33, del 03.10.17, dispuso autorizar el incremento de crédito por $ 9:377.000, con cargo al Programa 601, Proyecto 218, Grupo 2 “Servicios no Personales”; 

7) que el Área Contabilidad Financiera realizó la afectación Nº 3830/2017 por un monto de $ 9:377.000 con cargo al Programa 601, Proyecto 218, Grupo 2 “Servicios no Personales”, Objeto del gastos 299, financiación 1.1 Rentas Generales (documento verificado y no confirmado);
CONSIDERANDO: 1) que la trasposición de créditos de un grupo contable a otro está destinado a atender la erogación que resulte de la ampliación de la presente licitación;

2) que se entiende que la ampliación gestionada  se efectúa en las mismas  condiciones y modalidades del contrato original ,  no superándose  el 20 % del monto adjudicado originalmente, por lo que no se requiere la conformidad de los adjudicatarios, ajustándose la ampliación a  lo dispuesto por el Artículo 74 del Tocaf;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto,  una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones. 
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